
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00779-00 

Demandante: Organización Bless S.A.S. 
 Demandado: Edgar Damián Morales Ortiz      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00779-00 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 24/06/2022, se ORDENA REQUERIR a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Arauca, para que sirva informar el trámite desplegado 
a la orden de Oficio No. 0384 del 10 de marzo de 2022, por el cual se comunicó la 
providencia de fecha 17 de febrero de 2022 que DECRETÓ el EMBARGO Y 
SECUESTRO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 410-
77492. 
 
Líbrese el oficio respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico 104 del 05 de julio de 2022 a las 8:00 
a.m. 

Firmado Por:

 

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84de95fd9dcc69fd3ba5b3826e216f23c4c0865b8fc7da1fa9aaf84ce4f1f3d4

Documento generado en 01/07/2022 02:23:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


